
 
 

Avda. de Carlos III s/n, 41092 – Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · http://www.sevilla.org/urbanismo/ 

 

1 

 
AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 

EJECUTIVA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016  
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  
 
2º.- Expte. 2419/2015 (Asto.. 3062=2015): Conceder licencia de Nueva Planta de 

edificio desarrollado en 4 plantas más ático destinado a uso residencial plurifamiliar 
para 23 viviendas, local comercial sin uso definido en planta baja y 15 plazas de 
aparcamiento para bicicletas, y sótano para 24 plazas de aparcamiento y 18 
trasteros), según proyecto presentado en el Registro de esta Gerencia de 
Urbanismo con fecha 11 de diciembre de 2015 y 27 de mayo de 2016, en la finca 
sita en AVDA TORNEO Num. 33. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.:  244/2014 (Asto. 484=2016): Conceder licencia de reforma del proyecto con 

licencia concedida (Reformado), que refleja el estado final de las obras, según 
proyecto visado por C.O.A.S. con nº 16/000353-T001 y 14/000057-T010, en la finca 
sita en CALLE ARNAO DE FLANDES Num. 13. 
* APROBADO. 

 
4º.- Expte.:  1587/2013 (Asto. 1669=2016): Conceder licencia de reforma del proyecto 

con licencia anteriormente concedida (Reformado), según proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el nº 14/003494-T001, en la finca sita en CALLE VOLUNTAD Num. 
28. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.:  668/2012 (Asto. 2047=2016): Conceder licencia de Reforma Parcial del 

proyecto y posterior reformado con licencia concedida (Reformado),  con 
variaciones consistentes en resolución de la accesibilidad a cubierta comunitaria 
mediante nueva ejecución de rampas, ejecución de pasamanos en rampa y de 
elemento diferenciador en rampa de sótano, así como terminación de fachada 
principal en planta baja y fachada medianera, según proyecto con visado del 
C.O.A.S. nº 12/3764 – T24, en la finca sita en AVDA MIRAFLORES Num. 15  Y 17 
( ANTIGUO 11-13). 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.:  552/2014 (Asto. 1666=2016): Conceder licencia de reformado de proyecto, 

con licencia concedida (Reformado), consistente en modificaciones de la 
distribución del edificio, sin cambio de uso, según Proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el número 14/000281-T003, en la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN 
Num. 13. 

 * APROBADO. 
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7º.- Expte.: 1847/2005 (Asto. 1322=2016): Conceder licencia de reformado de proyecto, 
con licencia concedida (Reformado), en su estado final, consistente en 
modificaciones de la distribución de las viviendas así como la anulación del uso de 
garaje en planta de sótano, pasando a local sin uso determinado, según Proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el número 15/000290-T002 y documentaciones 
complementarias visadas por el  C.O.A.S. con el número 15/000290-T005 y T006, 
en la finca sita en CALLE ARGOTE DE MOLINA Num. 11 Y 13. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.:  251/2011 (Asto. 1709=2016): Conceder licencia de reforma del proyecto 

con licencia concedida (Reformado), que refleja el estado final de obras 
consistentes en modificaciones en la redistribución interior, según proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el nº 16/001341-T001, en la finca sita en CALLE PUREZA 
Num. 85. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.:  1066/2015 (Asto. 1503=2016): Conceder licencia de reforma del proyecto 

con licencia concedida (Reformado) consistentes en modificación de cerrajería en 
dos huecos de fachada de planta primera, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 15/001397 – T004, en la finca sita en CALLE JUDERÍA Num. 2. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 1758/2011 (Asto. 2541=2011): Conceder licencia de Legalización de las 

obras de Reforma menor de vivienda ubicada en planta segunda de la edificación 
existente, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 05546/11 T01 y T002  
presentado en el Registro con fecha 29 de septiembre de 2011 y 21 de febrero de 
2012, respectivamente, en la finca sita en PLAZA LA CONTRATACIÓN Num. 5. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 762/2016 (Asto. 1020=2016): Conceder licencia de Reforma Parcial de local 

en bruto para adecuarlo al uso de Servicios Personales, centro de yoga, incluso 
instalación de dos rótulos retroiluminados a nivel de planta baja, según proyecto 
presentado en el Registro con fecha 6 de mayo de 2016, en la finca sita en  CALLE 
JAZMINERAS 3. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 987/2016 (Asto. 1332=2016): Conceder licencia de acondicionamiento 

mediante Reforma Menor consistente en la reforma de parte de los núcleos de 
aseos del edificio,  según proyecto visado por el COAAT con el nº 374543 
VE/32814, en la finca sita en CALLE LARAÑA Num. 3. 
* APROBADO. 

 
13º.- Expte.: 1527/2013 (Asto. 2388=2013): Conceder licencia de edificación mediante 

Reforma Menor de edificación industrial existente para su adecuación al uso de 
almacen de neumáticos de carácter privado, según proyecto con visado del Colegio 
de Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante nº 0520131122000895 de fechas 
22 de Noviembre de 2013 y 6 de Marzo de 2014, en la finca sita en AVDA 
HACIENDA DE SAN ANTONIO Num. 26. 

 * APROBADO. 
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14º.- Expte.: 992/2016 (Asto. 1338=2016): Conceder licencia de obras de Consolidación 

de estructura en el edificio de referencia, según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 16/001035-T001, en la finca sita en CALLE RODRIGO DE TRIANA Num. 
37. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1089/2016 (Asto. 1483=2016): Conceder licencia de Consolidación 

estructural mediante la sustitución del forjado de cubierta y la consolidación del 
resto, según proyecto sin visar  presentado en el Registro con fecha 29 de junio de 
2016, en la finca sita en CALLE DUQUE DE MONTEMAR Num. 4. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 2171/2015 (Asto. 2700=2015): Conceder licencia de Conservación, 

consistentes en la sustitución de la cubierta del edificio de la capilla del Cortijo de 
Tercia, según Proyecto Básico y de Ejecución visado por el C.O.A.S. con el número 
15/003141-T01, en la finca sita en CTRA SEVILLA-CORDOBA (LA ALGABA) s/n-
KM 1    1. CORTIJO DE TERCIA. 
* APROBADO. 

 
17º.- Expte.: 2033/2014 (Asto. 2795=2014): Conceder licencia de Acondicionamiento de 

un edificio desarrollado en 3 plantas para su adecuación a comercio de camisetas y 
artículos de regalo, destinando la planta baja a comercio propiamente dicho, la 
primera a aseos y almacén y dejando sin uso la última planta, según 
documentación ténica  visada por el C.O.P.I.T.I.M. con el número 17989/2014, en 
la finca sita en CALLE SAGASTA Num. 26. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.: 441/2016 (Asto. 599=2016): Conceder licencia de obras de Reforma de 

fachada de local comercial de planta baja de la edificación de referencia, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 16/000647-T001, en la finca sita en 
C/FEDERICO SÁNCHEZ BEDOYA,  11, LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.: 2251/2015 L.U. (2800=2015): Conceder licencia de Publicidad de 6 

carteleras publicitarias, en suelo urbano, conforme al proyecto presentado, visado 
de COPITIS 5499/65, de 15 de septiembre de 2015, en la finca sita en 
CARRETERA DE LA ALGABA s/n EDAR SAN JERONIMO. 

 * APROBADO. 
 
20º.- Expte.:  65/2016 – O.P.  Ordenar la inmediata paralización de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en AVDA LAS VILLAS DE CUBA, 13 Ptal. 2, 9º C. 
 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.:  498/2006 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE CERRAJERÍA Num. 31 acc.A. 
 * APROBADO. 
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22º.- Expte.:  97/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 
licencia en la finca sita en CALLE FERIA Num. 166 acc.A. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 60/2016 O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE JOSÉ GESTOSO Num. 19, 
LOCAL BAJO. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.:  52/2013 – O.P.  Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CTRA PINO MONTANO - POLG.13, PLA 
159 (BO VALDEZORRAS). 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.:  296/2011 – O.P.  Declarar caducado el procedimiento iniciado mediante 

Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 13.10.11 e iniciar procedimiento para la 
restitución de la realidad física alterada por la ejecución de obras en la finca sita en 
CALLE MARMOLES Num. 5 ATICO. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.:  155/2014 – O.P.  Rectificar el punto primero del Acuerdo que ordenó las 

medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada en la finca sita 
en CALLE ABADES, Num. 29. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.:  441/2011 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CTRA NACIONAL IV MADRID-CADIZ Num. 535 - KM.- 535.5. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.:  139/2010 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SINAI Num. 27 acc.B  -  LOCAL HELADERIA. 

 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.:  73/2007 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SOL Num. 37. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.:  69/2006 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE VALDEFLORES Num. 20. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.:  57/2012 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ÁVILA, Num. 46 - B. 

 * APROBADO. 
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32º.- Expte.:  57/2010 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE MATAHACAS Num. 22 acc.B. 

 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.:  24/2016 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de de los toldos 

y de los rótulos adosados al paramento existente en la finca sita CALLE FERIA 
Num. 166 acc.A. 

 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.:  95/2003 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita PSAJE VILA Num. 4 “POPULART”. 
 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.:  366/2002 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la 

instalación publicitaria existente en la finca sita CALLE FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ 
Num. 10. 

 * APROBADO. 
 
36º.- Expte.:  3/2015 – PUB.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia 
en la finca sita en CALLE SANTA CLARA Num. 42, Local. 

 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.:  35/2015 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia en 
la finca sita en CALLE BENITO MAS Y PRAT Num. 10, Loc. 3-1, EDIFICIO 
HISPALIS. 

 * APROBADO. 
 
38º.- Expte.:  82/2012 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia 
en la finca sita en CALLE PAGÉS DEL CORRO, Num. 53, LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte.:  61/2013 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir las 

Resoluciones, por las que se le ordenó la inmediata suspensión del uso de la 
instalación publicitaria existente sin licencia en la finca sita en CTRA NACIONAL 
SEVILLA - MALAGA – GRANADA, JUNTO GASOLINERA ACCESO 
MERCASEVILLA. 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.:  71/2008 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE MUÑOZ LEÓN, Num. 2, acc. A. 

 * APROBADO. 
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41º.- Expte.:  172/1996 – PUB.  Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AVDA. KANSAS CITY s/n JUNTO A GASOLINERA 
SAN PABLO. 

 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.:  163/2000 – PUB.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en AVDA FERNÁNDEZ MURUBE Num. 28 
(SE-30).  

 * APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
43º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/Ortiz de Zúñiga, nº 7, protegida y 

ubicada en sector desarrollado, la ejecución de las obras necesarias para devolver 
a la misma las debidas medidas de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
147/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
44º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/Correduría, nº 21, protegida y ubicada 

en sector desarrollado, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la 
misma las debidas medidas de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 
84/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
45º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/Bailén, nº 77, protegida y ubicada en 

sector desarrollado, la ejecución de las obras necesarias para devolver a la misma 
las debidas medidas de seguridad, salubridad y ornato público. (Expte.: 17/2013 
Cons.) 

 * APROBADO. 
 
46º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/Maestro Guridi, nº 1, exenta de protección y constituida en régimen de 
propiedad horizontal. (Expte.: 235/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
47º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/Feliciana Enríquez, nº 68, solar exento 

de protección, la ejecución de medidas de seguridad, salubridad y ornato 
propuestas en informe técnico de 29 de agosto de 2016. (Expte.: 198/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
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48º.- Dejar sin efecto el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de fecha 02 de marzo de 2016 
que procedía a ordenar obras a la propiedad de la finca sita en Avenida Ronda de 
Triana, nº 23 (Parroquia Santa Justa y Rufina), exenta de protección (Expte.: 
7/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
49º.- Desestimar alegaciones y declarar edificación deficiente la vivienda, exenta de 

protección, sita en C/Nuestra Sra. De los Dolores, nº 22 (Expte.: 177/2013 Cons.) 
 * APROBADO. 
 
50º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 

C/Teniente Rodríguez Carmona,nº 1 (Expte.: 211/2016 Cons.) 
C/Espingarda, nº 34 (Expte.: 212/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 

51º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: Avda. La Buhaira esquina C/ Enramadilla 
(Expte.: 1421/2016). 
* APROBADO. 

 
52º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Fernando IV nº 17 (Expte.: 
1657/2016). 

 * APROBADO. 
 
53º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Santa Ana nº 4 (Expte.: 1656/2016). 
 * APROBADO. 
 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Antonia Saenz s/nº (Expte.: 
1567/2016). 

 * APROBADO. 
 
55º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Cristobal Morales nº 9 (Expte.: 
1658/2016). 

 * APROBADO. 
 
56º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Ocho de 
Marzo nº 10 (Expte.: 1687/2016) y C/ Comunidad Extremeña nº 11 (Expte.: 
1689/2016). 

 * APROBADO. 
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57º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Parque de 
Güell nº 12 (Expte.: 1660/2016) y C/ Marques de Pickman nº 74 (Expte.: 
1670/2016). 

 * APROBADO. 
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ General 
Castaños nº 40 (Expte.: 1688/2016) y C/ Columela s/nº para C/ Federico Mayo 
Gayarre nº 30 (Expte.: 1690/2016). 

 * APROBADO. 
 
59º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Torrejoncillo nº 60 (Expte.: 1659/2016) y C/ Fernando IV nº 17 Acc. Local (Expte.: 
1661/2016). 

 * APROBADO. 
 
60º- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Peñaflor nº 2 (Expte.: 1218/2016). 

 * APROBADO. 
 
61º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Mariana de Pineda nº 18 (Expte.: 1691/2016). 

 * APROBADO. 
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Espinosa de los Monteros prox. C/ Alfonso XI (Expte.: 1662/2016), C/ 
Manuel Machado esquina C/ Almutamid, C/ Bembaso y C/ Zumárraga (Expte.: 
1663/2016) y C/ Manuel Machado esquina C/ Doña María de Molina (Expte.: 
1664/2016). 

 * APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Alhóndiga nº 53 (Expte.: 1671/2016), C/ Levíes nº 16 (Expte.: 
1673/2016) y C/ Baliza nºs 32-34 (Expte.: 1677/2016). 

 * APROBADO. 
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64º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Manuel Machado esquina C/ Padre José del Hierro (Expte.: 1665/2016) y C/ 
Manuel Machado esquina C/ Antonio Delgado (Expte.: 1666/2016). 

 * APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Matahacas nº 14 (Expte.: 1265/2016) y C/ Prosperidad nº 3 (Expte.: 1405/2016). 

 * APROBADO. 
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Gonzalo Bilbao nº 31 (Expte.: 1583/2016), C/ Estrellita Castro nº 7 (Expte.: 
1650/2016) y C/ Gonzalo Bilbao nº 26 (Expte.: 1652/2016). 

 * APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Estrellita Castro nº 4 (Expte.: 1413/2016). 

 * APROBADO. 
 
68º.- Conceder a D. Miguel Vilches Muñoz, licencia urbanística para ejecución de obras 

en la vía pública consistentes en la modificación del acerado sito en Avda. 
Menéndez Pelayo nº 44 (Expte.: 2998/2016 V.P.) 

 * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Farmacéutico Enrique Murillo Herrera nº 6 (Expte.: 1672/2016) y C/ 
Virgen del Valle esquina C/ Virgen de Luján (Expte.: 1678/2016). 

 * APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ San Alonso de Orozco nº 8 (Expte.: 1425/2016) y C/ Obispo Zumárraga nº 40 
(Expte.: 1450/2016). 

 * APROBADO. 
 
71º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Picapedreros esquina C/ Esparteros (Expte.: 1667/2016). 

 * APROBADO. 
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72º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Fernando Zobel nº 23 (Expte.: 1675/2016) y C/ Peral nº 49 (Expte.: 
1676/2016). 

 * APROBADO. 
 
73º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Adriano nº 31 (Expte.: 1584/2016), C/ Amador de los Ríos nº 7 (Expte.: 
1651/2016) y C/ Carmona nº 2 (Expte.: 1653/2016). 

 * APROBADO. 
 
74º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Manuel Luna nº 5 (Expte.: 1594/2016), C/ Cortijo de las Casillas nº 6 
(Expte.: 1674/2016) y C/ Tórtola esquina C/ Mirlo (Expte.: 1679/2016). 

 * APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Ronda 
de Pío XII nº 2-B Local B (Expte.: 1702/2016). 

 * APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Patricio Sáenz nº 15 (Expte.: 1701/2016). 

 * APROBADO. 
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Sebastián Elcano nº 10 (Expte.: 1703/2016). 

 * APROBADO. 
 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Borac Parcela 34 (Expte.: 1491/2016). 
 * APROBADO. 
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Roger de Lauría nº 11, por C/ Guines (Expte.: 1320/2016), C/ Exposición nº 6 
(Expte.: 1408/2016) y C/ Carabela Santa María nº 10 (Expte.: 1452/2016). 

 * APROBADO. 
 
80º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ E nº 11 
(Pgno. Industrial Pineda) (Expte.: 1699/2016). 

 * APROBADO. 
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81º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Borac Parcela 34 (Puerta 2) (Expte.: 
1492/2016). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la licencia otorgada en su día para 
la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Irún nº 1 (Expte.: 1303/2016) y C/ Doncellas nº 12 (Expte.: 1326/2016). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a los interesados, licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares 

que a continuación se indican: C/ Regina nº 20 (Expte.: 1692/2016). 
 * APROBADO. 
 
84º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Geranio nº 13 (Expte.: 1154/2016). 

 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Imaginero Castillo Lastrucci esquina C/ San Vicente (Expte.: 954/2016). 

 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Valeriano Bécquer nº 50 (Expte.: 1700/2016). 

 * APROBADO. 
 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Mosquera de Figueroa nº 49 (Expte.: 
1649/2016). 

 * APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
88º.- Expte.: 68/2016 VP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva de fecha 04/05/2016, por el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de los veladores instalados que no se ajustaban y excedían de 
la licencia otorgada, que se encuentran ubicados en vía pública, en la finca sita en 
PLAZA LA ALFALFA, Num. 8, "BAR CASA DIEGO". 

 * APROBADO. 
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89º.- Expte.: 93/2016 VP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva de fecha 25/05/2016, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de los veladores instalados sin licencia, en la CALLE 
CONSTANCIA, Num. 7, acc. A, LOCAL "MESON ATARAZANA". 

 * APROBADO. 
 
90º.- Expte.: 92/2016 VP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva de fecha 25/05/2016, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la 
CALLE ADRIANO Num. 16. 

 * APROBADO. 
 
91º.- Expte.: 159/2016 VP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ALEMANES, Num. 9, CHURRIPAPA. 

 * APROBADO. 
 
92º.- Expte.: 164/2016 VP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
MESONES y CALLE CALDEREROS Num. 57. 

 * APROBADO. 
 
93º.- Expte.: 166/2016 VP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE FELICIANA ENRÍQUEZ, Num. 28. 

 * APROBADO. 
 
94º.- Expte.: 165/2016 VP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
FELICIANA ENRÍQUEZ, Num. 26. 
* APROBADO. 

 
95º.- Expte.: 162/2016 VP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 

de la terraza de veladores que exceden de la licencia otorgada (Expte.: 218/2015 
VEL), que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE REGINA, Num. 1, 
LOCAL 1 "CREME DE LA CREME". 

 * APROBADO. 
 
96º.- Expte.: 163/2016 VP.- Ordenar la retirada del toldo con base de ruedas y la 

reposición en su caso de las solerías afectadas, instalado sin licencia en la vía 
pública, en la CALLE XIMÉNEZ DE ENCISO, Num. 33, "EL PASAJE". 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 
97º.- EXPTE. 14/16 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en c/ Teruel, nº 60, el 

reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el 
inmueble de referencia, por importe de 4.957,97 €. 

 * APROBADO. 
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98º.- EXPTE. 15/16 O.S.:  Exigir a la propiedad de la finca sita en c/ Medina del Campo, 

nº 16, el reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo 
en el inmueble de referencia, por importe de 403,50 €. 

 * APROBADO. 
 
99º.- EXPTE. 16/16 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en c/ Cibeles, nº 8, el 

reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el 
inmueble de referencia, por importe de 1.453,02 €. 

 * APROBADO. 
 
100º.- EXPTE. 17/16 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en c/ Santillana, nº 6, el 

reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el 
inmueble de referencia, por importe de 20.910,52 €. 
* APROBADO. 

 
101º.- EXPTE. 18/16 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en c/ Azorín, nº 155, el 

reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a cabo en el 
inmueble de referencia, por importe de 5.156,77 €. 

 * APROBADO. 
 
 
Urgente 1 Conceder a la compañia suministradora Gas Natural Andalucía, S.A. licencia 

para apertura y cierre de calicatas en C/ Manuel Bermudo Barrera nº 3 
(Expte.: 1742/2016). 

  * APROBADO. 
 
Urgente 2 Designar como Responsable del Contrato de los trabajos de conservación, 

reforma, reparación y mantenimiento de los inmuebles integrantes del 
Parque Social de la Vivienda de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla, a Dª. 
Eva Mª Abascal Castañeda y a Dª Elisa Fernández López. (Expte. 14/16 
CONT). 

  * APROBADO. 
 
Urgente 3 Expte.: 1226/2016 (Asto. 1648=2016) Conceder licencia  de obras de 

Reforma Parcial, de vivienda unifamiliar, consistentes en la demolición y a  
Dª IRENE CEBALLOS VAZQUEZ según proyecto visado por C.O.A.S., con 
nº 02339/16 T01, para la finca sita en CALLE GOLETA Nº 14. 

  * APROBADO. 
 
Urgente 4 Expte.: 795/2016 (Asto. 1066=2016) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar 
las condiciones de habitabilidad de una edificación plurifamiliar existente, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 15/003622 T01 y T03, para 
la finca sita en AVDA RONDA DE PÍO XII Nº 17. 

  * APROBADO. 
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Urgente 5 Expte. 356/2012 (Asto.. 306=2016) Expte.: 192/2014 O.P. Conceder licencia 
con carácter provisional para la legalización de obras de Reforma Menor de 
parte de la planta baja del edificio para adecuarlo a recreativo, incluso 
ejecución de un nuevo núcleo de aseos, según proyecto visado por el 
C.A.C.I.T.I.S. con el nº 1560/62, 651/66 y 3122/66, para la finca sita en  
PLAZA ENCARNACIÓN s/n (METROSOL-PARASOL)  LOCAL EDIF 
METROPOL-PARASOL. 

  * APROBADO. 
 
 
  
 


